
INS~ITUTO FEO.ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LÁ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICION~ DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIO!VjÓVIL DIPSA; S.A. \. DE C.V. Y MAXCOM 
TE~ECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL L DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

1.- Maxcom TelecomunicaCiones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Maxcom") ~s 
un operác:lor qué cuenta con una concesión para instalar, operar y explotar 

una red público de telecomunic:;aciones al amparo de los títulos de concesión 

otorgados contarme, a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público 
de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 

- ' 1 1 i 

el "Instituto"). · ' 

11.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel") es un operador que 

cuenta coni::;esiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
, - 1 .' ' 

telecomUnicaciones al amparo. de los títulos de concesión otorgados 
/ ' 

conforme a la legi:¡lación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones'del Instituto. 

111. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo.de 2014, 

el Pleno de! lnstitu\o, en su V Sesión Extraordinaria Oprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE . LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL 

QUE FDRMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V.; TELÉFONOS DE MÉXICO, 

IS.AH DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROE$TE, S.A. DE C. V, RADIOfvJÓVIL DIPSA, 1 

, $.A.B. DE C. V., GR¡UPO C,(\RSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, 

/ S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUE SE .. AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603)4/76 (en lo sucesivo, la 
"Resolución del AEP"). 

IV. Metodología pdra ·el cálculo de costos de interconexión. El 18 de dciembre 

de 2014, se publicó en el Diario Oficial de. la Federación (en lo sucesivo, 
. ' 

"DOF"), el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomuriicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 

interconexión de conformidad con la Ley Federal de TelecomunicocioFJes y 



Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo, la "Metodología de Costos,,'). 

, \ ''~ 1 

V. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de dfciembre de 
2014 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicactónes establece el Sistema Electrónico ci_e 
Solicitudes de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), 
mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión, (en lo 'sucesivo, el "SESI"). 

VI. Publb:ición de los Uneamientos para la Comercialización de SeNicios Móviles 
. por Parte de Operadores Móviles Yirtuales. El 9 de marzo de 2016 el Instituto 

publicó en el DOF el. "ACUERDO m'ediante el cual el Pleno del Instituto Federal : ·. 
de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para la comercialización de 
servicios móviles por parte de operadores móviles virtuales", apro,bado 
mediante Acuerdo P/IFT/170216/35 (en lo sucesivo, los "Lineamientos de 
OMV"). 

VII. Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT/?70217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

... // 

suprime, modifica y adic~ona las Medidas impuestas al Agente Económico 
-Preponderante en el s,ector de telecomunicaciones mediante Resolucion de 

fecha 6 de marzo de 2074, aprobad6 mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/79" 
(en lq sucesivo, la "Revisión Bienai"). 

El Pleno del Instituto emitió•el Anexo l en el que se modifican la~ Medidas 
Tercera, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, Quint6, Sexta, 
Octava, Undécima, Duodécima, Decimoquinta, primer párrafo, Decimosexta, 
Vigésima Primera, Vigésima Tercera, Vigé.sim? Quinta, Vigésima Séptimg, 
Trigésima Segunda, Cuadragésima PYimera, Qúincuagésima, Quincuagésima 
Quinta, · Quincuagésimá Novena, Sexagésima; Sexagésima Primera, 
Sexagésima Segunda, Sexagésima Cuarta y Sexagésima Quinta; se adicion-an 

' 

las Medidas Tercera, incisos O), 8.1), 12.l), 19.l), 19.2), 22.l)'. 22.2). y 22.3), 
Vigésima Tercera Bis, Septuagésima Séptima, Septuagésima Octava y 

Septuagésima Novena, y se suprimen fos Medidas Tercera, incisos 3), l O), 11 ), 
12), 18) y 29) y Sexagésima Tercera del Anexo l de la Resolución del AEP (en 
lo sucesivo, las "Medidas IV1óviles"). 
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VIII. Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión ho convenidas. 
El 11 de julio de 2017 y el 14 de julio de 2017 los apoderados legales de Telcel 

' \ ' 

y Maxcom presentaron ante el Instituto, escritos mediante los cua'les solicitaron 
' ' : 

su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones qµe no 
pudieron convenir entre dic,hos concesionarios para el periodo 2018 (en lo 
sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"), 

Las Solici.tudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles el número 
•. de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/077.~10717/ITX e IFT/221/UPR/DG

RIRST/145.140717/lTX mismos que quedaron pos~eriormente acumulados al 
primero. Dichos procedimientos fu~ron sustanciados en todcis y cada una d~ 
sus etapas en .. estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 
Federal de TE71ecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran 
el expediente administrativo en 'comento, mismo que ha 13stadÓ en todo 
momento a dispqsición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de 
su contenido. 

· Es así que con fecha 8 de noviembre de 2017, el.Instituto notifio<? a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que' el Plenq del lnstitL!to dictase 
la resolución co~respondiente. 

IX. Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. M.ediante ejecutoria de 
' \ 

fecha 16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R . 
. 11:00/2015, la Segu~cia Sala de lq Suprema Corte de busticia de la Nación, 
: ., / 

resolvió amparar y pr.oteger a Telcel ep contra de los artículos131, segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto 
transitorios, en las porciones referidas en la propia E)jecutoria, de la LFTR, para 
los efectos precisac;los en la sentencia. 

X. Publicación de.las íJondiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión ., 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 201 (. el Instituto publicó @n el DOF el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL/EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

' / ', ,. ,. 
TELBCOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 

PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 

PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 
\ - " ,. ,. ,,. 

INTERCONEXION RESULTADO DE LA ·METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE 

COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE.ENERO AL 3 7 DE 
/ 1--

\ 
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DICIEMBRE di 2078", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del ~nstituto. De conformidad con los artículos 6, 
apartado B fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y \.décimo sexto de la 

1 

Constitución Política de los Estados Unidc¡s Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y_ 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, 

\ . 
independiente én sys decisiones y1funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto .regular y promover la competencia y el 
desarrolloeficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en él ámbito de 
las atribÚciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y 
demás disposibiones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el, 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indeleg9ble, para 
resolver y establecer losJérmjnos, condiciones y tarifas de interconexión que nd 

·hayan podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervenció(I. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuestD en los artículos indicados, 'Ell 
Pleno del lnsfituto es competente para emitir la 'presente Resolución que 
determina los términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre 
los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, que 
forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado ,B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servi¿ios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en cond)ciones de competencia, calidad, 
pluralidad; cobertura universal, interconei<ión, /éonvergencia, cÓntinuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala ¡ ,, 

que las 'telecomunicaciones son servicios públicos de intéres general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
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~oberonío de lo ~ación y garantizar su eficiente prestoci0n. Paro toles efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectivo en lo prestación de 
dichos servicios; todo vez que con un mecanismo de mercado se atiende en 
último instancia al interés del público usuario, en términos de lo establecido en los 

\prtículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableci~ (i) lo obligación de todos los concesionarios que 
operen redes; públicas de telecomunicaciones 

1 

de adoptar diseños de 
orquitec1;uro abierta para garantizar lo interconexión e interoperobilidad de sus 
redes, ci:intenida en el artículo. 124 de la LFTR, (ii) lo obligación de los 
concesionarios que operen redes públicos de interconectbr sus redes de 
conformidad cofi lo establecido en el artículo 125 de lo LFTR, y (iii) que dicho 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorios, transparentes y 

basados en critéios objetivos. . ' 

Ahora bi~n, el artículo 129 de la LFTR regulo el procedimiento que ha de observqr 
el Instituto a efecfo de determinar los condiciones no convenida~. Para estos fines 
dispone que los concesionarios que · operen .redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán ipterconectar sus redes, y o tal efecto, suscribir un 

' / ' 

co,nvenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contod:°s a partir de 
qu'e seo presentada lo solicitud corr</spondiente. Esto es, los concesionarios que 
operen redes públicos de telecomunicaciones tienen lo libertad de negociar los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, o través ;:Jel SES!, mismos que 
deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin emqdrgo, de no 
convenir, podrán solicitar lo intervención del Instituto poro que éste determine los 
términos, condiciones y t'arifas nCl convenidos. 

En virtud de lo anterior, se if!dica que: (i) los cóncesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tdl efecto, suscribir un convenio en un pla:~.o no.mayor 
de sesenta (60< días naturales contados a partir d,e que a!guno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los ~esenta (60) días noturalés sin que las partes hayan llegado a 
un acuerdo, a solicitud de parte, el lnstit,uto resolverá los términos y ~ondiciones 

de interconexión no convenidos sometidos a su competencia, dicho solicitud 
deberá someterse al tn1tituto dentro de un plazo pe cuarenta y cinco (45) días 
hábiles siguientes o d:¡ue' hoya conciuido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

! 

En consecuencia, en autos está acreditado que relee! y grupo Televisa tienen el 
carácter de concesionarios que operan ~no red pública de telecomunicaciones y 

/ 
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que cjichos concesionarios se requirieron el inicio de negociaciones para convenir 
.·los términos, condiciones y tarif6s de interconexión, y que se cumple con todos los 
supuestos normativos que/establece el artículo 129 según se cjesprende de los ' - ,' -

Antecedentes 1, 11 y VII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 d'Ef la LFTR, Telcel y Grupo Televisa están obligados 
a garantizar la eficiente interconexi9n de rus respectivas redes pública$ de 
telecomunicaciones, formalizar:ido en todo caso, la suscripción del convenio 

' 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERG-¡ Ejecutoria dictadq en el Amparo en Revisión 11 O_Q/2015 por la Segunda 
Sala de lá Suprema Corte d(:¡ Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la 
Segunda Sala de la Súprema Corte eje.Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la 

' -- \ 1 

"SCJN") dictó ejecutoria en el Amparo en Revisiqn 1100/2015, interpuesto por el , 
' . 

apoderado legal de Telcel, en contra de la sentencia dictada por la Juez 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residehcia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción en toda la República, de fecha dieciocho de febrero de 
dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró ,que el Instituto tiene la competencia 
originari,a y exclusiva para fijar el régimi7n asirriétrico relativo a las tarifas de 
interconexión p9ra el caso ,de terminación de redes móviles. tratándose del 

1agente económico preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera 
directa y no como resultado de una delegación legislativa, la competencia para 
regular de manera asimétrica a los participantes en los /mercados de 
telecomunicaciones con el objeto de. eliminar eficazmel)te las barreras: a la 
competencia y la libre concurrencia (párrafo 76 de ,la ejecutoria); y que dict¡a 
competencia.es además exclusiva del Instituto, en Virtud de que se trata de 
decisiones regulatorias de carácter técnico que de acuerdo cor:i las mejores' 
prár:;ticas internacionales en materia de interconexión, son resultado de un 
ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de desplegar 
m.edidas que garanticén de Ja manera más eficiente 

/ 
el desarroll9 en 

competencia del sector de las telécomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la' Segunda sala de la SCJN resolvió que la 
Justicia de la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 
181 ): ( 
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a) El Instituto Fedeéal de Te/ecomunicacionps, en los términos de la presente ejecutoria, dejará 
de aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistem¿, normativo declarado inconstitucional. 

I 

La inaplicación de las citadas normas no-puede recaer en persona distinta, a pesar de que 
formen., parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente 

_ econórAico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

/ 

Es decir, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 
131 de la LFTR, así como del párrafo tercero del mismo artícul.o (párrafo 129 de la 
ejecutori,a); en tal virtCd, la porción normativa declarad.e inconstitucional se cita 
a contir1uación: -

"Artículo 131. 

(. . .] 
b) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrOLán a 195 demás 

concesronarios por et trófico que termine en su red, y 
(. . .] 

El Instituto, previo a determinar que un a~ente económico preponderan!~ yd no 
cuenta con dicho carácter o dejó de tener la participación o la que se repere el 
párrafo segundo de este artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con 
poder sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y mensajes 
cortos. En caso que el agente cuente con poder sustancial en el mJrcado referido, el 

--)nstitutb resolverá si éste continúa en el régimen asimétrico establecido en el inciso a) _ 
del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una tarifa asimétrica conforme a 
la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y cuqrto del inciso b) de este 
artículo.,, 

Asimismo se deClararon inconstitucionales los artículos TransiJ:orios Sexto, Vigésimo 
y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las que se tenga el objeto 
o efecto de aplicar el régimen _de gratuidad o tarifa cero al agente económico 
preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria), específicamente en las pÍorciones 
normativas que se citan a continuación: 
/ 

"SEXTO. ( . ); Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitqrio del presente 
Decreto.,, · 

"VIGÉSIMO. (. .) mismos que serán exigibles sin pe/juicio e independiente de que a la 
ent(qda en vigor de la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente 
económico preponderante e impuestó medidas_ necesarias paro evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia,tJe acuérdo a la fracción 111 del artículo Qctqvo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en mOteria de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación et 11 de junio de 2013. 

(. . .) salvo tratándose del agente económico al que se refiere '1e párrafo segundo del 
artíéuto 131 de la Ley en cita,, al que le sérá aplicable el inciso a) del mismo artículo. " 

"TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto 13n el artículo Vigésimo Trapsitorio, 
por el cual se encuentra obligado el Instituto Federa/de Telecomunicaciones 6 aplicar 

/ el artículo 13/ de la Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión que se expide 
por virtud de este Decreto v demás que resulten aplicables en materia de 
intercoilexión en términos de la misma, ( .. .)." 

' / 
A:n tal virtuq, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 
Segunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicar a.Telcel el inciso a) del 
segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además 
de las porciones normativas citadcis de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto con~Htuyen la prohibición para 
que el ag8nte, económico preponderante cobre a otros concesionarios por el 
tráfico que·ter~ine en su red. 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo 
no puede recaer en persona distinta, a pesar de que. formen parte del mismo 
grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector. de las telecomunicaciones, ,la sentencia solo es 

' ' 

aplicable a Telcel, por lo que n,o se puede hacer extensiva a Teléfonos de M~xico, 
S.A.B. de C.V., ni a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

Ahora bien, coMinu_ando con {os efectos de la sentencia (pár,rafo 181 dE:< la 
ejecutoria), la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

b) El Instituto Federal de Te/ec<(municaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Políticq/de /osEstados Unidos Mexicanos v Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma co0stitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de 
la federación el once de jumo pe dqs mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de Radiomóvil Dipsa, en su 
carácter de agente económico prepondecante.' 

/ \ / 
e? Todos aquellos corlcesioharios que Suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con 

• la quejosa, no podrá'n ser constreflidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por porte del Instituto v que es resultado de 
la inaplicación de la norma impugnada. 

d) A . fin de sa/vaquar©ar la seguridad jurfdica en el sector de las te/ecomunicacibnes y 
preservar los acuerdos o qonvenios de·interconexión celebrados entre Radiomóvi/ Dipsa v 
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los distintos concesionarios, v con el objeto de no afectar a los usuarios finatevtas tarifas que 
determine el Instituto entrarán en vigor a partir\ del uno de enero de dos mil dieciocho y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de.la Federación en los términos de fo dispuesto por 
el artículo 137 de la Ley Federal del Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En la materia de la citada ejecutoria, cobran rnlevpncia los incisos b) y d) antes 
citados, ya que es\en acato de los mismos que el l~stituto deberá determrríar las 
tarifas de interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del 
agente económioo prepor:iderante. ! 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el 
Instituto debe determinar una regulación asimétrica tratándose de la tarifa de 
interconexión aplicable a la terminac.ión del tráfico en la red móvil del AEP, quE? 
debe establecer las tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, 
y que además, esto se debe realizar en términos de los dispuesto por el artículo 
137 de la LFTR. , 

/ 
, ' 

En Bste punto es preciso tener en cw.enta lo que a la letra señala el mencionado 
' ' 

artículo 137: 

"Artículo 137. El Instituid> publicará en el 6Íario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las conc;ficiones técnicas mínimas y fas tarifas que hayan resultado de. 
fas metodologías.de costos emitidas por e/Instituto, mismas que estarán vigentes en el 

_,año calendario inmediato siguientf')." 

El artículo)37 9e la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el 
último trimestre del año las tarifas de interconexión que estarán vigentes a partir 
del l de enero del año siguiente, y que además las mismas deben correspoqder 
a aquellas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica 
con lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

"Artículo 131. 

(. '.) 
b) Para el tráfico que termine en fa red de los demás concesionarios, fa tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicbnes 
de !os convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artbJlo, con 
base en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetnas 
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'/ 

nat~ra/es de fas redes a ser interconectadaS: la participación de mercado o cualquier 
otro factor, fijando las tarifas, términqs y/acondiciones en consecuencia," 

(Énfasis añadido) 

Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del 
Instituto para determinar una metodología de costos que tome en cuenta las 
asimetrías nóturales de las recjes a ser interconectadas, la participación de 
mercado y cualquier,0tro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para 

' / fijar las tarifas de interconexión. , 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre 
de 2014 la Metodólogía de <:;ostos, tal y como expresamente se señala en el 
lin13an'llento primero: 

'"PRIMERO.-Los presentes linean:ientos constit1,1yen la Metodología para la elaboración 
de Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de' 
interconexión de conformfdad con la Ley Federal de T eiecomunicaciones' y 
Radiodifusión. " 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 
- lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de 

i ' / ' 1 

costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, ' 
1 

y que por ende constituyen el fnarco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera qU9 /en estrictp acatamiento a lo resuelto por la 
- 1 ' , 

Segunda-Sala de lrnSCJN, el Instituto debe aeterminar la tarifa de interconexión 
aplicat;ile a la terminación del tráfico en l<t:J red móvil del AEP a través de la 
metodología de costos a la que,.se refieren;los artículos 131 y '137 de la LFTR, y en 
consecuencia la misma debe calcularse a troves de un modelo de costos 
construido de conformidad con los lineamientos estableci.dos en la Metodología 
de Costos. 

' 

Lo anterior es plenamente consistente con lo determinado en el inciso b) de los 
efectos de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos establece en su / 
parte c:;onsiderativa lo siguiente: 

"Una'ásimetría más que debe ser tomada en cuenta, es la propia existencia de un 
Agente Económico Preponderante, p6r lo que se debe considerar este hecho en el 
momento en que se elaboi;en los mode,los de costos, en el sentido de que la regulación 
tome en cue!lta la participación de mercado; u otras varial;oles como la tenencia de 
espectro radi~eléctríco que le qtorgrm ventajas oí menpion(Jdo agente. 

/ 
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Es así que para reflejar )as asimetrías presentes en la industria de telecomunicao¡ones en 
México, y toda vez' que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta 
con ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la 
participacióf'! correspondiente a los concesionarios de telecomunícaciqoes 
competidores debe tomar en cuenta este hecho por lo qué paras'-! medición se dei:Je 
considerar aquel segmento de mercado que no es citendido por el mencionado 
agente." 

Mismo que se plasmó en el lineamie.nto Octavo de la siguiente manera: 
i /-

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesio;Jario 
eficiente que coilSidere una escofci> de ·operación que sea,,.1 representativa de !os 
operadores distintos al agente económico preponderante. 

Pata la ,definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
consír;Jerarón vdriables relevantes en fa prestación· .. de servicios de telecomunicaciones, 

tales qomo usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica." 

. ' 

1 Esto es, la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación. 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala 
de la SCJN al incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables 
como usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro, presencia geog~áfica, 1 entre 
otras, qu,e reflejan las ventajas en/costos con las ql!e cuenta el mencionado 
agente. 

La determinadón de la tarifa de interconexión p0r terminación en lared móvil del 
AEP pc;irtiendo de un modelo de costos construido con base en la Metodología 
de Costos es consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la 
SCJN, toda vez¡ que en su parte considerati1Ca al analizar cuestión de la' 
compensación tdrifaria al quejoso recurrente eA forma retroactiva, la citada -
ejecutorió claramente contempla un modeo¡lo de costos que el Instituto habrá de 
emitir para la determinación dsz la tarifa que en su c:aso resulte, en los siguientes 
términos: · 

"7 64. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación ' 
tarifaría que, en su caso, llegase a resultar como consecuencia de esto declaratoria rie 
inconstitucionalidad y can base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraer los efectos del amparo a 

. situa<:;;iones jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hasta antes 
de esa declaratoria. 
(. .. )" 

"7 68. De ahí que.111 en el carácter de autoriddcf respons,able, ni en el de\ a~toridad 
encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte o 
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fa totalidad del efecto de cumplimiento de esta sentencia o los concesionarios que sean 
parte '.del acuerdo o convenio de interc'anexión en el que'haya Sido es¡ab/ecida la tarifa 
cero; obligándolos a fa compensación tarifaría que llegase a resultar, de ser el caso, con 
base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en cump/imiénto a esta 
sentenGia. .

1 1 

(. . .)" 

' "178, Tales consideraciones, de ningunb ma~era presuponen que fa determinación de 
no cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderqnte 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere 
causado en el mercado; porque, de acuerdo con fo razonado en esta sentencia, tal 
determinación corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
el que deberá atender tambié.n al principio constitucional de no regrf!sividad en materia 
de c¡erechos humanos y, según fo señalado por el Cor;istituyente, a fas condiciones y 
evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 
costos que tome como parámetro a un! operador del mer<!;ado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas internaci<!>nales; todo con e1objetivo e/e 
incentivar mercados competitivos a fin de lograr el ble~estr:ir del consumidor.· 

(Énfasis añadido) 

\ ,· -

Es decir, en la parte c6nsiderativa de la ejecutoria existen señalamientos expresos 
por parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que corresponde al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a 
efecto de ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello .se deberá realiza.r con 
base en un modelo de costos que al efecto emita el lnsfüuto, y que tome como 
parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención 
a las mejores prácticas internacionales, 

/ --- \ 

Cabe mencionar que el análísis realizado en el presente apartado es congruerite 
con lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en 
Revisión 726/2016 cuando analizó la constituciónalidad del artíc01o 137 de la [FTR 
y que al interpretarlo señaldlo siguiente: 

·, /--

"La norma aquí reproducida·· (Artículo 137) señala que el Instituto Federal de 
T f!/ecomunicacior!¡es deberá publicar e11 el Diario Oficial de la Federación, en,ef último 
trimestre de cad0 año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así 
como fas tarifas que hayan resultado de fas metodologías de costos. previamente 
emitidas por el propio instituto, fas cuales estarán vigente? en el año calendario 
inmeqiato siguiente. 

/, -- / 
Esto es, en caso de que el Instituto Federal de T e/ecomunicaciones deba calcular fas 
ta

1

rifas de--ITTtercon.exión que no fueron Convénidás pof los concesionarios, empleará 
para ello un modélo de! costos, el cual contiene el enfoque utilizado y el operador 
tomaJjfb yn 'consideracióh para el cálculo de las tarifÓs, la unidad¡nónetariq en que sE? 
calcularán, los elementos técnicos y econórpícos de los servicios de interconexión que 
serán tomados en cuenta, entre otros aspeétos. 1

• 
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Dicho modelo de costos, consiste en el m;rco r~ferenciol en que se bosorá el Instituto 
Federo/ de Telecomunicaciones poro el cálculo de toritos, esto es, lo serie de dolos que 
será11 tomados en consideración poro lo resolución de los desacuerdos en moteriode 
interconexión. 

A portir de tal modelo de costos, durante el último trimestre del oño, el Instituto Federo/ ( 
de T e/ecomunicociones publico los toritos de interconexión que aplicará durante el 
siguiente oño poro lo resolución de pesocuerdos en moterio de interconexión entre 
concesionarios." 

/' 

E\ decir, la Segunda Sala de la SCJN al ref9,rirse a las tarifas que el Instituto deberá 
publicar en el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró 
que el Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo de costos, el 
cual.consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo 
de las tarifas d;e interconexión, y que, a ¡\lartir del mismo publicará durante el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión qu13 aplicará durante el siguiente año 
para la resolución de desacuerdos en materia de interconexión ente 
concesionarios. i 

En virtud de lq anterior se consid13ra que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminacion del tráfico én la red móvil del AEP-debe calculeirse a través de un 
modelo de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos 
eFtla Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 137 

, de la LFTR, con lo cual se curriplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido 
de un modelo de costos que tome como parámetro a un operador del mercado 
razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales, 
lo anterior quedó expresamente en lo considerado por el Pleno¡cuando emitió lá 
merodolog,ía de costos incrementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

"Es importante .mencionar que en el ámbito internocionol existe uno importante 
tendencia a lo' determinación de lo~ cost9s de interconexión por terminación de voz 
mediante el enfoque de Costos l0crementoles de Lorgo Plozo Puros, a monero de 
ejemplo se menciono el pronunciamiento reolizodo pDr lo Comunidod''Europeo en el. 
sentido de lo utilización de costos incremento/es puros poro el cálculo de los costos de \ 

,interconexión. De monero genero/ lo Recomendación señolo que poro el 3 7 de 
diciembre de 2012: 

• Los oµtoridodes Nocionales de \Regu/ocion deberían establecer toritos poro 
terminación de llomodos en redes fijos y móviles bosodos en los costos 
incurridos por unioperodor eficiente. 

• Lo evo/uación de los costos eficientes se debería bosor en los costos c;:orrientes 
y 1m ·~¡uso de un modelo de costos de obojo hocio orribo (/:)ottom-up) de 
costos incremento/es de ''largo plozo puros que se elabore siguiendo los 
principios señolodos en lo recomendación." 
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Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un módeló de costos 
p'ermit~ acceder a un insumo ofrecido por el AEP y, ne~esario pbrael resto de los 
concesibnarios de la industria a niveles que permitan· alcanzar el objetivo de 
in'centivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

·, 
Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económica en la que 
se señala que los precios de los se,fvicios finales están directamente relacionados 
con los costos de los insumos que'se emplean en su producción,¡de tal forma que 
un mayor pr~cio de los insumos se traduce en mayores precios dE¡ los bienes O" 

servicios finales;_de esta forma menores tarifas de interconexión promueven LJFla 
estructura tarifaria más eficiente con merares precios que incentivan el 
crecimiento de la demanda del se_r\/icio. 

Esta misma rE¡lación ha sido encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo 
se señala que en un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta 
Comisión Federal de Competencia y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (en lo sucesivo la "OCDE")1 se encontró que tras realizar un 
análisis\transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción, 
de l % en la tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y. 0.26% el precio 
promedio los precios pe la telefonía móyil y fija, respectivamente, ma'.1teniendd 
c;onstantes el ingreso per cápita y la penetración. 

En el mismo sentido Castañeda2 encuentrq que existe una alta correlación entre 
los precios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconexión móvil; en su 
estudio obtiene los precios de' las canastas de la OCDE pqra consumo bajo, 
medio y alto residencial. 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick3 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos econométricos. para estudiar el impacto de las 
tarifas de terminación móvil en el precio minorista y en la demanda-de 6~ 

, operadores móviles en 16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 
2008, encontrándose que: f 

• . / 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de 
~enta más bajo, con un coeficiente altamente significativo de 0.71. · 

J- Cofeco (Comisió~ Federa! de Competencia), 2009. Recomendaciones sobre el marco regulatorio de !a 
interconexión en telecomunicaciones a fin de promover mayor competencia -en el sector. 
https:/ /www.oecd.org/daf /corripetition/ 45049465.pd( _ 
2 Castbñeda, A, (2010), Evolu~ión de las telecomunicacio~es O partir de Ja privatización de Telmex. En 
Microeconomíq,_EI Colegio de México, p. 77-122 / , 
3 Growitsch, C., Marcus. J.S., y Wernick. C., (2010) me Effects otlower Mobile Termination Rotes (MTRs) on Retail 
Price and Demand. Communicotions & Strategies, 80, 4th Q, 2010. 
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• To.rifas de terminación móvil inferiores tienden a dar lugar a un mayor 
consumo de servicios móviles en términos de minutos de uso mensuales 
por suscripción. 

Los au.tores \concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de 
interconexión por terminación móvil a niveles máq bajos / son apropiados y 
tenderán a aumentar el bienestar del consumidor.' / 

Ahora bien es importante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento o 
la eje2utoria dictada en el Amparo en Revisión lJ 00/2015, por la Segunda Sala de 
la SCJN, toda vez que en. el Acuerdo de CTM y de Tarifas-2018, se determinaron 
las tarifas del servicio de inter;conexión de terminación de voz bajo la modalidad 
"El que llama paga"¡ y del~ervicio de mensajes cortos en la red móvil del Agente 
Económico Preponderante (en lo suc"esivo, el "AEP"), con base en la Metodología 
de Costos. 

Es importante precisar' que dichas tarifas serán aplicables', por Telcel para los 
servicios de interconexión por la terminación de tráfico e'n su red que presta al 

/ 

resto de los concesionarios, sin que seo necesario que / medie algún 
' ' -

procedipniento de desacuerdo y sin qué sea necesaria la intervención del lns;tituto 
para resolver el diferend.o que se pueda suscitar. 

-· ' ' \ 
La oplicación de una tarifa por terminación de tráfico en la red de TelceL sin que 
medie un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada en el 

- Amparo en Revisión 1100/2015, toda vez que proceder 'de una manera diferente 
implicaría desacatar la sentencia, y seguir aplicando a Telcel el sistema normativo 
declarado inconstitucional. 

/ 
' 

Asimismo, en el inciso bfde los efectos de la sentencia la Segunda Sala di, la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación <!lsimétrica en 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la.red de Telcel en su 
carácter de AEP; y en el inciso d) de los señalados efectos, sé estableció que las ' 
mismas entrarían en vigor a partir del l de enero de 2018. 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisión de la LFTR., 
diversos ,concesionarios han solicitado a través de sus diferendos de interconexión' 
que el Instituto ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables di 
tráfiC\o público conmutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el. 
AEP, ello a fin de que ambas_ partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 

' ' 
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apli6ables en el intercambio/de tráfico, qun cuando el AEP debía aplicar las 
mismas sin mediación de ljn desacuerdq. 

En concor(jancia con lo anterior, a efectg_de otorgar a las partes certeza sobre 
las tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la red de Telcel, se hace 
necesario precisar en el presente procedimiento que la tarifa por terminación de/ 
tráficO (voz y SMS) en la red de Telcel serán las determinadas por el Instituto en el 

"'-' -, 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. / 
1 

/ 

' ' 

! 

CUARTO.- Valoración de las pruebás ofrecidas .por las partes. Ep términos 
generáles la prueba es el medio de demostración de la realidad de un h!'3cho o 
de la existE)ncia de un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la 
prueba curnple la siguiente función: i) fija los hechos materia del desacuerdo y, ii)

1 

genera certeza acerca de las átirmaciones y alegaciones de los concesionarios 
sljjetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federdl de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA")y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") 
establecen qu? en los procedimientos •administrativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por 
cyanto a su valoración, que la autoridad goza de '1a más amplia libertad para , 
hacer el análisis de las pr1-1ebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, 
y para fijar el fesultado final de dicha valuación. 

/ 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los 
siguientes términos: 

4.1 Pru~ba§.Ofrecidas por Maxcom 

' 
' \ "-, ', ' 

i. Documental privada consistente en la impresión original de las pantallas del SESI 
bajo número IFT/UPR/4223 en donde Mgxcom da contestación el 15 de mayo 
de 2017 aÁa solicitud del inicio formal de negociaciones planteada por Telcel 
parp determinar las cor¡diciones y 'tarifc;:is aplicables del l de enero al 31 de 

' . 
diciembre de 2018; se le otorga vqlor probato¡io en términos de lo establecido 
en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar cor,ivicción 
respecto de que las negociaciones materia de la presente Resolución iniciaron 
su trámite dentro del SESI. 

ii. Documental privdda consistente en la Impresión original de la solicitud de inic;:;io 
de nego,ciaciones para acordar las tarifas de"iQterconexión que Telcel deberéi 

16 

~·· 



if 
!NSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

pagar a Maxcom por servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios 
móviles y las tOrifas que Maxcom deberá pagar a Jelcel por servicios de, 
originación y tránsito aplicables del l de enero al 3r-de diciembre de 2018, 
misma que quedó registrada bajo el número IFT/UPR/4487, se le otorga valor 
probatorio en términos de lo estal::>.lecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 
del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto de que las negociaciones 
materia de la presente Resolución ini6iaron su trámite dentro del SESI. 

1 ' 

iii. Documental privada consistente en el acuse del 14 dejulio de la solicitud en la 
que Maxcom solicitó al Instituto su intervención para determinar las tarifas de 
interconexión que Telcel deberá pagar a Maxcom por servicios de terminación 
de mensajes dortos, así como las tarifas que Maxcom deberá pagar a Telcel 
por servicios de origin<;::ición y servicios de tránsito dentro de la red c;le Telcel 
aplicables para 2018; se le otorga valor probatorio en térmiri,os de los artículos 
197 y 202 del, CFPC, al hacer prueba de que existe un procedimiento 
administrativo iniciado por Maxcom en contra de/Telcel. / 

\ 

iv. Documental consistente en el acuer'do 04/08/001 /2017 de fecha 4 de agosto. 
del20l 7 c~rrespondiente al expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/145.140717 /ITX, 
mediante· el cual se acuerda la procedencia y admisión de la documental 
relacionada en el párrafo anteriór;'se le otorga valor probatorio en términos de. 
los artículos l 97í¡ 202 del CFPC, al hacer prueba de que existe un procedimiento 
administrativo iniciado por Telcel en contra de Maxcom. 

4.2'
1 

Pruebas ofrecidas por ambas partes 

\ ' 

i. Respecto 'de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se les 
otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 'y 218 del CFPC, al ser 
ésta la consecuenciqi lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. 

' ' ' '· 

ii. La instrumental de actuaciones, consistente en lo actuado en el presente 
procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el.sumario y en términos del principio ontológico de 
la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

/ 

QUINTO.- Condiciones no conveniqas sujetas a resolución. En las Solicitudes de 
Resolución Tel_cel plantea los siguientes términos, •condicion¡;.s y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Maxcom: 
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a) Tarifas de -rnterconexión qye Telcel deberá pagarle por serv1c1os de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 
Máxcom para el periodo/cómprendiao del l de enero al 31 de diciembre 
de 2018. 

Por otra parte, Maxcom plantea en su solicitud de resolución los siguientes 
- ' - 1 

términos, condiciones y tarifas no convenidas con Telcel: 

b) Tarifas de interconexión que deberán pagarse recíprocamente por 
servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios móviles dentro de 
s.usiedes públic6s del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

c) Tarifas por servicios de origipación y tr\)nsito dentro de la red de Telcel 'pci:ra -
el periodo qel l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Al respecto, el artículo 129 de'la LFTR señala que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones' deberán interconectar sus redes, y a tal 

- / 

efecto, suscribirán un convenio en un plazo· no mayor de sesenta días naturales 
/ ' ' 

contados a partir de que uno de ellos lo solicite.1 Asimisrho, señala que en el caso 
de concesionarios cuyas redes píSJblicas de telecomunicaciones se encuéntren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acorddr nuevas condiciones de interconexJón y no exista acuerdo ¡mtre 
las partes deberán presentar a~te el Instituto sus soliCitudes de resolución sÓt:íre el 
desacuerdo de interconexión. · ' 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
parc:r el periodo de referencia. De la misfl'Ía forma, I\] resolución que emita el 
Instituto a efe~to de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá o~era(, 
en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 
auforidad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servidos. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre los términos, !condiciones y tarifas que 
no hayan podido convenir las partes dµrante los sesenta días naturales que tienen 
para suscribir el convenio. 
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Por lo que, en términos del brtículo/ 129 de la LFTR es procedente resolver las 
condiciones solicit,adas por cualquiera- de las partes durante la sustanciación del 
procedimiento. ' ' 

.Con relación a la condición planteada en el inriso c) por Maxcom, en específico 
lo relacionado con la tarifa de interconel<ión por originaci<j>n en la red de Telcel, 
se señala ~ue en la Med!da Cuarta de las Medidas Móviles a la letra se estqblece 
lo siguienté: 1 . 

- / 

\'.'CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios 
Solicitantes, el Servicio de lnterconf.!!!ón para la Terminación de Tráfico en sus rede~; 
pr;ira tal efecto y conforme .le sea requerida por el Concesionario Soli<¡:itante, dicha 
Interconexión será proporcionada de manera directa o a través del servicio de Tránsito 
provisto por un tercer concesionario. " l 

De tal forma que.el AEP deberá pre~tar a los concesionarios solicitóntes, el servicio 
de interconexión para la terminación de tráfico en sus redes, por 16 que se infiere 
que Telcel en su carácter de concesionario de la red móvil del AEP no se , 
encuentra obligado a prestar el servicio de interconexión poreriginación. 

1 

A mayor abundamiento, el 24 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el 
Acuerd0 de Eliminación de Larga Distancia4

, que en la disposición Novena 
establece lo' siguiente: 

"Novena. Presuscripción, Se elimina la Presuscripción y el Servicio de Selección por 
PresuS,tripcíón. Los concesionarios de redes públicos de tefecomunícaciones que 
presten Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las 
l/amacJas originÓCias por sus clientes !)asta el destino o entregar la comunicación a la 
red o combinación de redes que puedan termir;arla" 

' / Ahora bien, y toda vez que !lasta antes de las citadas disp>osiciones los wnicos 
concesionarios que .estaban obligados a ofrecer el servicio de presuscripCiónde 
larga distancia a s~s usuarios fijos éran Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.Á. de C.V., se sigue que' no existían usuarios de Maxcom 
presuscritos con Telcel para la piestación del servicio de larga distancia, y toda 
vez que ya se1 ha eliminado dicha obligación resulta innecesario pronunciarse 
sobre la determinación de una tarifa por originación. 

4 ACUERDO mediante el cu'a1 el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones 
que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios públi~os de telecomunicaciones a través de redes 
públicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizór cargos de larga distancia 
nacional a usuarios por las llamadas que reqlicen a cualquier destino nacional a partir del l de enero de 2015, 
apr'?bado medlÓnte acuerdo P/IFT/EXT/181214/279. ' 
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' En virtud de lo anterior las condiciones no• convenidqs sobre lcJs cuales se 
pronunciará e.1 Instituto serán las siguientes: 

i "- /~- \ 

a) Tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarl'.3 por servicios de 
terminación de tráfico públi6o conmutado en la red dé servicio local fijo dei 
Maxcom para el periodo cor:nprendido del l de enero al 31 de diciembre 

de 2Ql 8. 

1 

' b) Tarifas de interconexión que deberán pagarse recíprocamente por 
", / ' 

servicios .de termi.nación de mensajes cor)'os en usuarios móviles dentro de 
sus redes públicÓs del l de enero al 31 de diciembre de 201 S. 

c) Tarifas por servicios de tránsito dentro de
1 

la red de Telcel para 'el periodo 
· del l de enero ?131 de diciembre de 2018. 

Previamente al análisis de las condiciones nq convenidas'; el Instituto procede, en 
primera instando, a analizar específicamente las argumentaciones generales e 
improc'edencias manifestadas por Telcel en relación con el presente 
procedimiento, para posteriormente resolver sobre aéíuelíos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

: 
' / 

A) Improcedencia c;:lel désacuerdo debido á que Maxcom no cumplió con los 
requisitos que establece ,el Acuerdo del Sistema. ' 

Telcel manifiesta que la solicitud hecha po~ Moxcom para que el Instituto 
determine las tarifas de 2018 es ilegal e improcedente ya que la solicitud de inicio 
de negociaciones formulada por Maxcom no 'cumple con los re/quisitos del 
numeral 3.3 establecidos en el Acuerdo del Sistema. 

\ /' ,' ':: , __ _ 

Por lo cual señala Telcel que Maxcom no cumplió con los reqwisitos consistentes 
/ / 

en (l) presentar su escrito de negociaciones debidamente .firmado por su 
repre~entante legal, el cual debió-ser adjunta

1
do a la solicitud er-¡ formato PDF y (2) 

especificar el Folio Electrónico de un título de concesión de red Pública de 
Telecomunicaciones de dicho concesionario s9licitante, por lo que el Instituto no 
debió admitir a trámite la solicitud de inicio de desacuerdo de Maxcom, por lo · 
que TelceJ solicita que dicha solicitud sea desechada por el Instituto cerrando 
definitivamente el proceso en el que se actúa. 

/ 
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Consideraciones del Instituto 

' \ 

Las manifestaciones de Telcel resultan infundadas, toda vez qiJe el artículo 129 de 
la LFTR estableció la Sbligacióh de los concesionarios que op_eren redes públicas 
d~ telecomunicaciones de.interconectar sus redes, y a tal efecto suscriban un 
convenio de interconexiqn. Dicho precepto establece como obligación del 
Instituto establecer un Sistema Electrónico a trave·s del cual,Áos concesionarios 
interesados tramiten entre si las solicitudes de suscripción de los convenios 
respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión pqr parte del Instituto del Acuerdo' 
del Sistema, Y. su puesta en operación el 30 de' enero de 2015, con lo cual la 
solicitud de · ií)icio de negociación es electrónica, así como toGJas las 
negociaciones 'subsecuentes; asimismo, lo establecido en el SESI permite tener 
certeza de quien es el concesionario sol.icitante, el concesionario solicitado, se 
acredita fehacientemente cuales fueron las condiciones de interconexión no 

' convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual.se acredita la hipótesis . 
normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR. 

' 

Es así que, contrario a lo señalado por Telcel, M<;ixcom sí cumpliQ con los requisitos 
establecidos 51n la ley reglamentaria de la materia, la cua) establece, e,n su 
artículo 129, los requisitos que los 'concesionarios deben cumplir para qu~ sus 
escritos de solicitud sean admitidos a trámite y posteriormente resueltos; por lo que 
no ha lugar a la exigencia de requisitos discrecionales como lo pretende Telcel. 

' ' --

En este septido, el artículo', 129 de la LFTR establece que el Instituto implantará un 
sistema electrónico a través del cual los concesionarios interesados en 
interé"onectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los 
convenios respectivos. 

Aunado_ a lo anterior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva ·interconexión 
entre r~des públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones 
procesales que tengan como consecueocia retrasar la interconexión efectiva 
entre redes públicas de telecomunicaciones o las condiclo11es n,o conver;iidas que 
permitan la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese 
sentido que lo argumentado por Telcel resulta improcedente. 

Finalmente, el Instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo establ"cido en el artículo 129 de la LFTR y el Acuerdo del Sistema, 
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es así que al existir las solicitudes .. he9has por Maxcom a Telcel para iniciar 
negociaciones ésta~ son consideradds válidas y tratadas c¿mo presunción legal, 
misma que se-conoce como la consecuencia)ógica y natural de hechos 
conocidos, probados al momento de hac,er la deducción respectiva, y dado que 
lo ordinario.se presume, por tanto resulta infundado el argumento de Telcel. 

1 

B) Maxcom no cuenta con títulos habilitantes que establezcan a su cargo las 
mismas oblig,aciones que le han sido impuestas a los concesionarios del servicio 
local móvil. .. ' 

Telcel1manifiesta que a Maxcom no le han sido otorgados títulos de concesiones 
que establezcan las mismas obligaciones que le han sido impuestas a los 

/ ;/ 

concesionarios del servicio local móvil ya que en la revisión efec,tuada a los títulos 
de c01;rcesión otorgados a Maxcom, este no cuenta con ningún título habilitante 
que le conceda autorización expresa para la prestación del servicio local móviL 
con los mismos derechos y obliQJaciones que le h.an sido impuestos a otros 
concesionarios del servicio local móvil. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a los arg'umentos verti'dos por Telcel, estos resultan infundados, ya que si 
bien es cierto que Maxcom presentó el desacuerdo de 1 interconei<ic)n, al que se le 
asignó el número. de expediente IFl/221/ÜPR/DG-RIRST/145.140717/ID( con 

/ fundamento en el drtíiyulo 15 de IÓs Lineamientos de OMV, es decir en su calidad 
de Operador rylóvil Virtual, (en lo sucesivo, "OMV"), también lo es que dicha 
naturaleza no resulta impedimento (JJguno para que presente desacuerd9s de 
interconexión. 

Para efectos de lo anterior resulta importante precisar, que la LFTR en su artículo 3) 

contempla una serie de definiciohes, a s~ber: 

"Artículo 3. Poro los efectqs de esta Ley se entenderá por: 
( .. JI; . 
XI. Cbmerciafizadora: Toda persona que proporciona servicios de telecomunicaciones 
a usuarios finales m~diante el uso de.capacidad de uná o varias redes públicas de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de conce5ionario en los términos de esta Ley; 
f..) 
XIV. Cbncesianario: Persona física o moral, titular de una concesión de fas previstas en 

' '" 
esta Ley. 
(. . .)" 

AhGJ'a bién, el artículo 3 de los Lineamientos de OMV,señala lo siguiente: 
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"Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se tendrán en cuenta los 
términos siguientes: 
( ... ) 
X OperÓdor Móvil Virtual: Concesionario o autorizado que preste, comercialice o 
revfjmda Servicios Móviles o capacidades que previamente haya contratado con 
qlgun Concesionario May6rista Móvil; 
(' .. )" ' 

En virtud de lo' anterior, se puede .corroborar que un OMV al comercjaHzar o 
revender servicios móviles o capacidades de algún otro concesionario. puede 
tener la calidad de concesionario o autorizado, y que para el caso de1 presente 
desacuerdo, Maxcom es ti.tular de uná concesión otorgada al amparo de la 
legislación aplicable, la cual cuenta con la autorización expresa para 
comercializar el servicio de telefonía local móvil que adquiera de otras redes 
públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho servicio. 

L6 anterior; derivado del lítulo de Concesión de fecha 20 de diciembre de .) 996 
expedido por la Seóetaría de Comunicaciones y Transportes, a favor de Amaritel, 
S.A. de C.V. (ahora Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V.), en el que 
mediante condiciones A. l .3 y B. l .3, faculto a Maxcom paro la .comercialización 
de la capacidad adquirido de otros concesionarios de redes pyblicas de 

/ 

telecomunicaciones con las que tenga celebrados los convenios 
correspondientes. 

', Asimismo,\,11axcom cuenta con lo confirmación de criterio STP/DOl /069/2007, de, 
fecho 17 de enero de 2007, ernjjida por Pleno de la extinto Comisión Federal dÉÍ 
Telecomunicaciones, o~o(o Instituto, en lo que se ratifica que Maxcom se 
encuentro autorizado para prestar el servicio de telefonía local móvil. a través del 
esquema eje comercialización de la capacidad adquirida de otnsis concesionofios 
que operan redes.públicas de telecomunicÓciones. 

'1Erí ese orden de ideos, el argumento de Telcel en el sentido de que'a Moxcom no 
le han sido otorgad~s títulos de habilitq:intes que establezcan o su cargo los mismas 
obligaciones q·ue le han sido impuestas o lbs concesionarios del servicio local 
móvil, resulta infundado, puesto que Maxcom tiene lo calidad de un 
concesionario que opera redes públicas de telecomtJnicaciones, autorizado paro 
prestar el servicio de telefonía local móvil, de conformidad con su título de 
concesión. 
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Es así que, al haber presentado Maxcom la Solicitud de Resolución, el Instituto tiene 
la facultad, en términos del artículo 129 de la LFTR, de admitir, sustanciar y resolver, _ . . 
a efecto de que no se vean vulnérados sus derechosén materia de interconexión. 
Por tanto! el lr:istituto, al admitir las solicitudes de desacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo establecidoen el artículo 129 de la LFTR y el Acuerdo del Sistema. 

Por lo que al existir las solicitudes hechas por Maxcom para iniciar n¡:¡gociaciones, 
éstas son consideradas válidas y trata.das como presunción legal, 'misma que se 

conoce, como la consecuencia lógica y ncitural de hechos conocidos, probados 
al momento de hacer la deduccióf{ respectiva, y dado que lo ordihario se 
presume, por tanto resulta infundado el argumento de Telcel. 

/ '· 
Por lo anterior, el lnstitutó resolverá los términos y condiciones que en materia de 
interconexión no convinieron Maxcom y Telcel. En este sentido, dichos 
concesionarios deberán suscribir el convenio de interconexión correspondiente 

•, 

conforme a los terminas y tarifas que el Instituto determine en la presente 
' - \ 

Resolución. 

1. Tarifas de terminación y tránsito. 

Argutnéhtos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Telcel manifiesta que med¡ante eserito de fecha 8 
de mayo de 2017, ingresado al SESI el día 9 del mismo mes y año, Telcel solicitó 
formalmente a Maxcom dar inicio a las negociaciones tendientes a acordar las 
tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de trófico públicó 
conmutado e_f) la red de servicio local fijo de fl(laxcóm, durante el 2018. 

Por su parte Maxcom manifiesta que dio su contesteíción a la solicitud planteada 
~or Telcel y propuso negociar las tarifas•que Tel'cel deberá pagar a Maxcom por 
servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios móviles dentro de la red 
de Maxcom, así como las tarifas que 1Maxcom deberá pagar a Telcel por servicios 

.. ' / 

de originación y tránsito dentro !de la red de Telcel para el año 2018; por lo q4e le 
solicitó a Telcel ese mismo día el inicio formal de negociationes para acordar las 
tarifas de interconexión _de los servicios ya mencionados y, al no llegar a un 
acuerdo Maxcom presentó una solicitud de resolución al - Instituto para que 
determinara dichas tarifas. 
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Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel y Maxcom, se debe considerar'que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que term¡ne en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

'· 

El lnstiÍuto resolverá cualquier disputa r<f!spec;to de las .tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de cosf)ps que determine, tomando ep cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser iriterconectadas, la participación de mercado o cualquier 
otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condicioneiien consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología d'eberán ser 
/ .· ' 

transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red .. el volumen de tráfico u otras que 
determine e/Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
que se interconecté no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no 
se requieran-para que et servicio sea suministrado, 

(. ' .)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto públicó en elDOF el 18 de 
\ ' ! 

diciemb\e de 2017, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá 

' 

sujetar la autoridad regula¡:Jora al moment9 de elaborar los modelos de costos 
que calculen las tarifas de Interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de ia LFTR señala a la letra lo siguiente: 
\ 

"Artículo 137. El Instituto publicará e~ el Diario Oficial de la Federación, en el última 
trimestre del año, las condii:;iones técnicas mínimas y las tarifas que 0ayan resultado d~ 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente." 
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,En apego o dicho metodología y en cumplimiento o lo establecido en el artículo 
137, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 201_7, el Acuerdo de CTM 

" i 
" y Tarifas 2018,el cual contienen los tarifas poro los Servicios de Interconexión que 
_ han resu1todo de la Métodologío de Costos y que el Instituto utilizará poro resolver 

los desacuerdos de intercoríexi6n en materia. de torifps aplicables del l de, enero 
al 31 de diciembre de 2018. 

/ - - - - / - ' / ',_ 

Cabe -mencionar que dichos mqdelos de costos se derivan de la aplicación de 
\ 

uno disposición administrativa de carácter general como lo es lo Metodología de 
C,ostos, y el procedimi¡cznto llevado o cabo poro su construcción . ha sido 
dBbidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

- 1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presentE:) procedimiento, 
así como la''tasoción de las llamados han sido debidamente publicitados por lo 
autoridad en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hocé 
innecésorio su reproducción en el cuerpo de lo presente resolución. 

En tal virtud, lb tarifo que Telcel deberá pagar o Maxcom por los servicios de 
terminación del servicio Local en usuarios fijos, será lo siguiente: 

'~ ' - ,' 

o) Del 1 de enerool 31 de diciembre de 2018, $0.002836pesos M,N, por minuto 
de interconexión, 

·. 

Asimismo, laJorifa que Maxcom deberá pagar a Telcel por serv1crQS de 
' \ terminación dél Senyicio Local.en usuarios móvilesbojo lo modalidad "El que llamo \ 

pago" será la siguiente: 

b) Del 1 de enero ol 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N, por minuto 
de interconexión, 

- . 
Lo tarifa qu~-Moxcom deberá pagar a Telcel por se~vicios por servicios de tránsito 

_;~eró lo siguiente: 

c) Del 1 de enero_al 31 de diciembre de 2018, S0.003809 pesos M,N, por minuto 

de interconexipn, 

' • 1 

El cálculo de losicontroprestaciones se -realizará con base en la duración rebl de 
los llamados, sir\ redondear al minuto, debiendo poro tal efecto sumar lo duración 

26 



: 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICÁCIONES 

de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas, en segundos y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente ,a los puertos 
necesarios para la interconexión. _ 

\ 
', i 

2. Tarifa de terminación de mensajes cqrtos~ 

En la Solicitud de Resolucíón, Max¿om solicita la d~terminación de la tarifa de 
terminación del serv1c10 de mensajes cortos que deberá~ pagarse 
recíprocamente Mdxcom y Telcel. Así mismo, en respuesta bl acuercto 
29~08/002/2()17 Maxcom proporcionó (i) el diagrama <;!e interconexi9n con la red 
de Telcelp,ara el servicio de terminación de mensajes cqrtos en .usuarios móviles 

' dentro pe la red Pública de
1 
Maxcom, (ii) diagrama de arquitectura de la red 9_e 

Maxcom para-la prestación del servicio de mensajes cortos. (iii) flujo de envío de 
mensajes cortos de la red de Telcel a la red de Maxcom, (iv) flujo de envío de 
mensajes cortos de la red de Maxcom a la red de Telcel y (v) diagrama donde se 
esquematiza el flujo de envío de mensajes cortos entre la red de MaxcDm y la red 
de Telcel y, precisa que en su carácter de OMV eS; que solicita la determinación 
de las tarifas para terminqción de mensajes.cortos en usuarios móviles en la red de 
Maxcom, no acordadas con Telcel. 

1 • ' 

Por otra parte en su escrito de respuesta Telcel señala que Maxcom en su carácter 
de OMV no cuerita con, los elementos c:le una red de ac9;,so móvil, por lo que 
utiliza los elementos de la red de acqeso de Telcel para prestar el sei;vicio móvil, 
para lo anterior proporciona dfágramas de intercambio de mensajes cortos entré 

! . 
concesionarios móviles y el OMV. 

', 

Por otra parte Telcel señala que Maxcom no está legitimado para recibir cargos 
por servicios de interconexión móvil, pues en su calidad ?e OMV en la red móvil 
de Telcel, no presta servicios de terminación ni hd realizado inversión alguna que 
re~uiera ser amortizada ya que las tarifas de terminación de voz o mensajes cortos, 
son tarifas propias de los concesionarios en Janto ellos son los que han realizado 
tes inversiones en infraestrljcturs:i de red necesarias para proveer dichos servicios. 

Telcel hace referencia a los documentos elaborados por Ancilysys Mason 
presentado~ por el Instituto en donde\ las tarifas d~ terminación móvil están 

1 
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estrechamente relacionados con lo infraestructura y elementos de red con los que 
no cuentan los OMV. · 

Continúo señalando que los OMV nüson los encargados de ofrecer1un servicio de 
'., \ ', ' 1 ./ 

terminación sino el operador móvil host, en este caso Telcel, ya que Telcel invirtió 
en lo red de-0cceso, asume los costos asociados o'da misma y tiene acceso a los 
terminales móviles de los usuarios finales, por tanto es el único capaz de ofrecer 
16s servicios de terminación. De esta formo si los modelos dE)_ qostos. fueron 
desarrollados poro un OMV.lo tarifa de terminoclón debería de ser cero, ya que 
este último no cuenta con los inversiones en lo red de acceso ni espectro 
radioeléctrico sin amortizar. 

Por último TelCE)I manifiesto con respecto a la tarifo de_ terminación de mensajes 
cortos en la red de Telcel que a pesar de que, como quedó demostrado, Moxcom 
no cuento con una red de servicios móviles, en coso deque el Instituto llegara a 
determinar una t1orifo de terminación de mensajes cortos en la red local móvil de 
Telcel, aplicable del l\de enero al 31 de diciembre de 2018, el Instituto deberá 
tomar en cuenta lo determinado por to Segunda solo de la SCJN al resolver el 
amparo en revisión 1100/2015. 

Continúa Telcel señalando que tomando enicuenta lo dispuesto pofel Tribunal, el 
Instituto deberá r>solver, con base en los mejores p~ácticos internacionales y los 
metodologías de costos que determine la tarifa correspondiente al servicio que 

1
Telcel deberá cobrar por la terminación de mensajes cortos en su red loc;al móyil, 
poro el periodo comprendido del l de'ene_ro al 31 de diciembre de 2018. 

Consideraciones del Instituto 

Los OMV tienen el propósito de comercializar y revender los serv(cios provistos por 
los concesionarios de redes públicos de telec0municociones, y como tal operan 
como lo haría. 'un comercializadbr en cualquier ó;tr6 industri6 o una' empresa de 
servicios móviles. 

\ 

' •, 

Los niencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena· 
productivo, dependiendo de su estrótegio de negocios, los cuales van desde los 

-que son simples reverldedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como 
OMV completos, los <?uoles integran uno porte importante de lo infraestructura de 
un operado(de telecomunicaciones. 
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En este sentido, los OM\? son empresas que ofrecen directamente servicios de 
tX!ecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consec\ilencia son 
responsables de la relación comercial con los mismos; asil)'lismo, los OMV diseñan 
su propia estrategia comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil 
de red, por lo que se puedi:o; decir quecuentan con una estrategia de negoclos 
independiente. 1 

• 

Los OMV CSJmpletos purden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 
similares o lbs de un concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte 
de la red qoo propor¡:::ionq la conexión con los equipos terminales móviles- debido, 
entre otras cosas, a que no cuentan con espectro radiopléctrico, de tal forma que 
esta última parte de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles .. 

Es-decir, un' OMV completo puede poseer varios elementos de la infraestructura -
de la red, incluyendo Centrqll de Conmutación y Control (MSC), , Centro de 
autentificación (AuC), Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), _ 

1
Registro de 

Ubicación de Usuarios_(HLR), entre otros, en un caso extremo únicamente no 
poseería frecuencias de espectro radioeléctrico y la red de acceso asociada. 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de reCJ 
' / ' 

/ dy la siguiente manera: 

Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 

OM Host OMV Completo Otros 

En este sentido, los OMV completo~ pued_en proporcionar serv1c1os que les 
permitan una difer<!7nciación tecnológica importante del operador móvil, como es 
mejo/as en ia calidad de los servicids, a manera de 13jemplo, 'un OMV podría utilizar 

---- 1 ', "- ·, 

sus propios enlaces de Internet para proporcionar el transporte de datos en la' 
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parte troncal de la red, con lo cual puede mejorar la velocidadexistente y ofrec13r 
mejores servicios que los del operador móvil. 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consic;Jeran lo siguiente: 

"Artículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen 
una Red Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de i 

interconexión con otros' éoncesionarios ... ·Asimismo, estarán obligados a interconectar 
sus redes con fas de Otros concesionarios en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios oqjetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley. En tal caso, el pago y cot!ro por la interconexión copi los concesionarios 
terceros, corresponderá al Operado( Móvil Virtual. ' 

' ' 
Lo .anterior sin que ello implique limitan te para que ~stos Operadores Móviles Virtuales 
puedan, a su elección, hacer uso de los convenios' de interconexión ofrecidos por el 
Concesiorwrio Mayorista Móvil corrquien hayan suscrito un Contrato." 

(Énfasis añadido) 

Los Lineaf!lientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, 
bajo la figura de concesionarios que operan una red pública de 
telecomunicaciones, asimismo consideran que dicl:ios OMV pueden negociar sus 

/ -. \ 

propbs convenios de interconexión. ' 

• '1 i 

Es así que en la d¡;¡terminación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMV 
se debe tener}~n cuentd el mismo principio aplicable a lo¿ Operadores M,óviles de 
Red, esto es IÓs,costos que se determinen deben reflejariel costo adicional que un 
concesionario incurre en el largo plazo por IÓ prestación de un servicio én' un 
mercado competitivo y contestable, 

Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una 
rentabilidad razónable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan 
cobrar los costos contraídos de manera ineficiente. 

Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de 
Costos, . en la cual únic:;amente distingue de maner9 expresa cjjos tipos de 
a~imetrías\ a ser consideradas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y 

servicios móviles;· así como la existencia de un AEP. 

Es así que en su parte cpnsiderativa la Met~dología de C9stos señala: 

"(.'.) 
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En este punto es preciso mencionar que histórii:¡amentEI los órganos reguladóres han 
llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de intercor;iexión entre 
redes fijas y móviles. La diferensiación radica en qfle en las redes fijas, el usuario tiene 
un acceso dedicc;ido exclusivamente para su us0, noimalmente a través de un par de 
c;obre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesionar~() debe incurrir con independencia de que el usuario decida.hacer uso o : 
no del servicio. E_ri e~caso del seNicio móvil;' el usuario no <;:uento con copociaod de 
red dE1dicada pdrd su uso exclusivo, sino que únicamente hace us0 de la misma en la 
medida en que se conecta por medio de una llamada d~ voz o una conexión de 
datos. 
Esta asimetría 'natural de los ;ervicios fijos y ()llóviles propicia que en el caso de los' 
primeros, exista un \costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. ' 
(. . .} 
Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones 
en México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, 
cuentá con ventajas competitivas para mantener su' participación de mercado, la 
participación correspondiente i a los concesionarios ·de telecomunicaciones 
com(Íetidores debe tomar en cuenta este hecho por lo que para su medicióri se debe 
considerar aquel segmento de mercado que no es ater¡idido por el men'cionado ... -
agente. 
En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes 
señaladas, no se identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda' 
señalar que /os concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico 
preponderante se encuentren en desventaja uno con respecto a/, otro o que no 
puedan competir en igualdad de circunstancias entre sí. 
(.,.)" 

De este modo, tratándose de distintos pbrticipantes del mercado, la Metodológía 
de Costos considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios 

' distintos del AEP. 

Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvi.1 consideran que se hace 
' ' 

uso de la misma en la rhe.dida en que el usuario se conecta por medio d,e/una 
llamada de voz o una conexión de datos; por lo que el costo de la red móvil de 
accéso sé considera como sensible al uso, y por end~ la parte sustancial de_ los 
costos que se incorpord en la .tarifa de iAterconexión son los correspondientes al 
despliegue de la red de acceso, ello en virtud de que estos son los que permiten 
la movilidad que es la car(lcterística inherent~ del servicio. 

' ' 

De este modo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala 
y alcance que el operqdor de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que se observa que en 
diversos países los'éontratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran/ 
que este último cobra por la tarifa de intercdnexión, mientras que el OMV solo 
paga por el tráfico saliente. ' 
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Es decir, con base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, 
' ' 

no se identifican elementos objetivos de costos que I~ perrr)itan determinar para 
un OMV una tarifa de interconexión distinta a la existente para los operadores de 
red, los cuales se encuentran regulados con bqse en la Metodología de C0stos y 

' ' 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable 
para tráfico terminado en un OMV completo o un OMV que negocia sus propios 
convenios de inter~onexión debe ser 1'déntica a aquella que cobrp"el Operador 
Móvil de Red que le proporciona el servicio mayorista, toda vez que es éste 
operador el que proporciona el servicio de terminación, 

De este modo, la tarifa de interconexión por terminacióh en un usÜario de un OMV 
únicamente significa un trasla6o de la tarifa de terminación cobrada por el 
Operador Móvil de Red, ya que es este concesionario quien realiza propiamente 

las funciones de terminación de la llamaQCJ. 

Considerar lo contrarioJimplicaría una discriminadón de precios en contra de los 
OMV revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se 
encuentran sujetos a dichó principio, es de9ir, por una llamada entrante solo 
pueden generar el ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión que cobra 
el operador móvil de red, mismo que al estar comprendida en los acuerdos c:je 
inter<;:onexión de dichos operadores es cobrada directamente por los mismos; 
adicionalmente dicha desventaja provendría únicamente de una diferenciación 
regulatoria, sin que se observen diferencias en cuanto a costos. 

Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internacional, 

como se muestra en la tabla siguiente: \ 

' . Tabla l, Evidencia internacional sobr'! tarifas aplicables a OMV. 
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Free Mobile 

Lycamobile 

( 

T el~2 (OMV) 

TDC 

\ 

L25 Pofctecisión de FICORA esoes la tarifa 
máxima, tonto parO Operadores Móviles de 
Red. como OMV que puede ser qplicada 
durante.2015-2018 

0.76 

0.76 

0.76 

0.55 

0.79 

l.05 

1.861 

l.72 

l.72 
u2 
0.63 

ro.M 

Desde 2015, los Operadores Móviles de Red y 
GJMV deben cobrar la misma tarifa d.e 

ihtercorl'exión _ _, 

: Desde 2012, el. regulador establec;oe una farifq 
ar¡ual que será la que cobrentodos los 
oper0 dores que r<ealicen interconexiqn 

" nacional, incluidos lqs Ot>'!Vs: · 
Desde 2016, la comisión reguladora 
estableció la tarifa de interconexión a ser 
r;obrada tanto por OMVs como por 
Operadores de Redes Móviles. 
Desde 201.5,AGCOM determinó.queesdera 

. la tarifa a sér cobrada por los .OMVs ... ·. 
Desde 2pl4, ILR regula las tarifas de 
intercoriexión(rl!ismqs que son los misrTios 
poro todos los Operadores de Redes Móviles/ 
yOMVs. 
DB.sde 2012, el regulacjorimpuso una tarifa 
fija poro l 20MVs deriÍíado dio un.análisis del 
mercado:de interconexión.:_-'>- -_ 1~<_-__ 
Desde,:zm 3 poro OMVs exclusivamente. 

.TarifO regulada desde 2013 paro Operadores 
. Móviles.eje Red110M\(s. 

Desde 2012, el regulador estableció la tarifa 
de interconexión que deberán .cobrar tanto 
Operadores Móviles de Red como OMVs. 
Desd.e 2015, OFCOMestobl(lció tarifas fijas . 
paraJointerconexión tanto paracOperadores 

. Móviles de Red como OMVs. / · 
Fuente: elal;loración propia con información de Cullen lnternational. 5 

Esta s'ituación no se ve moqificada, en ese~cia, cuando un OMV completo recibe 

el tráfico o trové~ de su punto de interconexión, toda. vez, que lo función de 

terminación del tráfico en lo red móvil la realiza el operador móvil, quien es el que 

cuento con la red correspondiente. 

5 Mobile Termination Rotes. Disponible en: 
http: l/wwW.culleni nternational .con'í/product /do cu ments/CTTEEU201601 1'8/latest 
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Merece parJicular atención en el pr~sente procedimié'nto el escenari¿; de trófico 
consistente en un mensaje corto originado por un usuario de Telcel y terminado 
en un usuario de Maxcom OM\1 que se encuentro plojodo en lo propio red de 
Telcel. 

En este coso de conformidad con lo definición de interconexión contenido en lo 
LFTR: 

~ 

"Interconexión: Conexión física o virtual, lógic;a y funcional-entre redes públicas de 
telecomunic,aciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre 
servjclos de "felecomunica~iones prestados a través de las mismas, de manera que Jos 
usuarios de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan c¡:;mectarse e 
intercambiar tráfico con los usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y 
viceversa, o bie:h permite a los usuarios de una red pública de telecomunicocidnes Ja 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos oor o a través de otra red 
pública de telecomunicaciones;" 

(Énfasis añadido) 

De lo cual si bien lo llamado se origino eo un usuario que utilizo lo red de Telcel y 
termino en un usuario que hoce usó de lo red de Telcel, tc;imbién es cierto que en 
el pro'cedimiento de envío del mensoje se utiliza lo red de Maxcom, por lo que el 
servicio que se provee o través de la red de Telcel, en este coso particular, requiere 
la utilizaóión de otra red paro su prestación. 

1. lnterc;:)mbl<> SMS entre Te-!cel y OMV Maxcom 

34 

\ 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

. TElECOMUNICACIONES 
Por lo que si bien el mensaje termina en la red del operador móvil host, éste es 
recibido en el pW'.1t6-ae intercone~ión del OMV como si se tratara de un mensaje 
proveniente de cualquier red pública de telecomunicaciones: por lo que a efecto 
de asegurar un trato neutral se debe definir la tarifa de interconexión por, 
te_rminación de mensajes cortbs con independencia de 19 red donde se origina ei 
merisaje. 

i / ' 
De esta formó, la tarifa por los Serviciqs de Interconexión que Telcel deberá pagar a 
Maxcom por servicios de terminación qe mensajes cortos en usuarios móviles del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018 será la sigUi'ente: 

a) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 
móviles: $0.017355 M.N. pesos por mensaje, cuando este termine en la red 
de un concesionario distinto al AEP. 

b) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) eri usuarios 
/ 

móviles: ,S0.007269 M.N. pesOs por mensaje, cuando este termine en la red 
delAEP. \ 

La tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom deberá-pagar a Telcel por 
servicios de terminación de mensajes cortos en usuarios riióviles del l de enero al 31 
de di9iembre de_ 2018 será la siguiente: 

c) Tarifa por seívicios de terminación de mensajes cortos (Srl(IS) en usuarios 
móviles: $0.007269 M.N. pesos por mensaje. 

Cqb~ mencionar que a efecto de evitar prácticas de arbitraje de precios es 
común que los operadores móviles y los OMV establezcan tarifas por el tráfico 
terminadoen la red del operador móvil (host) cuando es el OMV quien maneja el 

' 1 
mismo. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de 
interconexión determinados por este Instituto en la presente Resolq2ión sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
Pleno del lris~tuto estima conveniente poner la presente Resolución a di13posición 
de los concesionarios. Para efectos de lo artterior y en térmirtos de lo dispuesto por 
los artículos 129 fracción IX, 176, l 77v fr9cción XV y 178 de la LFTR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciories a '¡::argo del 
pfopio Instituto. 1 
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Lo anterior, sin perju1c10 de que Telcel y Maxcqm 1 formalicen los términp~ y 
condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal,sentido, dichos 
concesionariós, conjunta o separadamente, deberqn inscribir el convenio de 
interconexión en ~I Registro Públicolde Telecomunicaciones, de conformidad cdn 
lo dispuestq.por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento. en lo dispuesto por IOs artículo 28 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de lcÍ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 fracCiones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 
176, 177,Jracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecorriunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de'Procedimiento 

· Administrativo; y 4 frrn;:ción 1y6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.: La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de c:v. deberá 
pagar a Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. "de C.V., por los seryicios de 
terminadón del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 

• Del 1 de enero al 3Í de diciembre de 2018, SQ.002836 pesos M.N. por minuto 
\ ' 

de interconexión. · · 

La fo rifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puerto~ necesarios para 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de. facturación correspondiente, medidas en 

-segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de 
C.V. d~berá pagar a Radiomóvil Dipsq, S.A. de C.V. por servicios de terminación 

' ' 
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del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será / 
la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.028562 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya i¡:icluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión, 

Las contraprestaciones se calcularan sumando la duración de todas las llamadas 
' / - _1 

completadas en el período de facturación correspondiente, ry¡edioas en 
segundos, y multiplicando!los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

/ 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvi.1 Dipsa, S.A. de C.V. deberá 
1 / :' 

pagar a Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. por servicio de terminación 
de mensajes 7ortos (SMS~n ~uarios móviles, será la siguiente>. · 

' / 
' ' ' 

• Del 1 d~ eneró al 31 de diciembre de 201;8, SO. 017355 pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje corto termine en la red de un concesionario distinto a 
Radiop1óvil Óipsa, S.A. de C.V. ' 

• . Del 1 de enero al 31 d\il diciembre de 20.18, SO. 007269 pesos M.N. por mensaje, 
cuc¡mdo el mensaje corto termine en la red de Ra<;:liomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

1, _/ /-- \ 1 

La tarifa anteridr ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomlinicaciones, S.A.B. de 
C.V. deberá pagar a Radiomóvil, Dfpsqi, S.A. de C.V. por servicio de terminación 
de mensajes cortos (SMS) será la siguiente: , 

1 

• Del 1 de :enero <;:ti 31 de diclemt<rede 2018, SO. 007269 pesos M .N. por mensaje. 

La tadfa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

QUINTO.- La tarifa por servicios de tránsito que Maxc,om Telecomunicaciones de 
México, S.A.B. de C.V. deberá pagar a Radiomóvii' Dipsa, S.A. de C.V., será la 
siguiente: 
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• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.003809 pesos M.N. porminuto 
de interconexión. 

La tarifg anterior ya incluye el costo correspon/diente a los puertos necesarios para 
la inté/6onexión. · 

Las corítraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
/~omplétados en el período de facturación correspondiente, medida$ en 
segundos, y multiplicando los mirruto.s equivalentes a dicha suma, por la tarif9 
correspondiente. 

SEXTO,- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente erí' 
que surto efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 

.'.interconexión conforrrÍe a las cóndicf0nes y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A~de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. 
de C.V., deberan suscribir el conveniq de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio corresponderíte, deberán remitir cC>njunta o 
separadamente ün ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para 'efectos de su inscripción en el Registro 
Pciblico de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
su.celebración, de cohformidad con los artículos 128, 176 y ll7, fraccióh VII de la 
Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. · 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuestq en el artículo 3, fracción X:V de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
la Ley Federal de Telecomun(caciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. y Maxcom Telecomunic;;aciones, S.AB. de C.V.;. 
que la presente Resolución constituye un actq administrativo definitivo y por lo 
tanto, proced_e ante los Juzgados de Distrito Especializados én Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad d~ México y Jurisdicción territorial en ,toda la República, el juicio de 
amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) dios hábiles contado a partir de 
que surta efectos ia notificación de la presente Resolución, en términos del artíd.ulo 
17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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'OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Rodiomóvil 
Dipso, S.A"de C.V.<¡ Maxcom,'Telecomunicociones, S.A.B. de (:,.V., el contenido 
de lo presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción 
VIII de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(_~ 
Adriana Sofía Labordini lnzunza 

Comisionada 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

án Fromow Rangel 
Coll)isionado 

Javier áre Mojica 
Comisionado 

./ s=.~ ... ~···· 
ff7v··~ 

Ad9lfo Cuevas Teja 
' Comisionado d 

Comisionqdo 

La prese~'te Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstitüto Federal de Telecomunicaciones en su Llll Sesión Ordinaria celebrada el 13 defdiciembre 
de 2017, en lo general por unonir;:iidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor, Adriono Sofía Lobordini lnzunza. Moría Elena 
Estov1llo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórel'Mojico y Arturo Robles Rovolo. ' 
En lo particular, la Comisionado Moría Elena Estávillo manifiesto voto en contra del Considerando Quinto, en lo que se refiere a la desestimación de lo---
solicitud _de resolver la tarifa de originación; osí_como de la mención de lp de lo_ mo7a_lidad "el que llamo pago" en el Resolutivo Segundo. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1y111; . .y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corflo en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/131217 /903. \ / 
la Comisionado Adriana Sofía Labordini lnzunza, previendo su o·usencio ju~tificado a la sesión, emitió su voto rozonádo pdr escrito, en términos de los 
artículos 45_tercer párrafo de la Ley Federal de Telecoíllunica._ciones y Radiodifusión, y 8 segundo pQ~rafo dl;&I Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 1 
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